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en el concepto de que á una y otra elección deben con
currir todos los pueblos agregados á la misma provincia 
después del censo de 1797 De orden de S. M. lo co
municamos á V . E . , á fin de que la Regencia del reyno 
dé la conveniente á su mas puntual cumplimiento.—Dios-
guarde á V . E. muchos años Cádiz 8 de Octubre de 
JS 12. — Juan Bernardo 0-Gavan, Diputado Secreta
rio Juan Quintatio, Diputado Secretario. — Sr. Secre--
tario del Despacho de la Gobernación de la Península, JÍ 

DECRETO CXCIX. 

DE 9 DE O C T U B R E DE 1819. 

J^isita general de cárceles , que deben hacer el Tribunal es-
jpecial de Guerra y Marina y los demás gefes mili
tares. 

Las Cortes generales y extraordinarias, con el fin de 
que tenga cumplido efecto lo que se previene en el ar :̂ 
tículo 298 de la Constitución, y queriendo que los ciu
dadanos sujetos á la jurisdicción militar, disfruten coma 
los demás del beneficio de las visitas de cárceles, de^ 
cretan: 

I. El Tribunal especial de Guerra y Marina, con asis
tencia de todos sus ministros y fiscales, los capitanes y co
mandantes generales de los exércitos y provincias, los go
bernadores y demás gefes que exerzan jurisdicción mili-. 
tar, acompañados de los auditores de guerra ó asesores, 
y de los abogados fiscales de sus juzgados, harán respec
tivamente en los lugares de su residencia visita general 
y pública de los castillos, quarteles, cuerpos de guardia, 
y qualesquiera otros sitios donde haya reos presos perte
necientes á su jurisdicción, en los dos Sábados preceden
tes á las Dominicas de Ramos y Pentecostés, en el dia 24 
de Setiembre, y en la víspera de Navidad de cada año. 
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II. Asistirán sin voto á estas visitas, dos individuos de 

la diputación provincial ó del ayuntamiento' del pueblo, 
si no residiese en él la diputación, ó no estuviese reunida; 
los quales, quando concurran con eb Tribunal .especial de 
Guerra y Marina, se interpolaráa con los ministros de es
te después del que presida la visita j y: en los demás casos 
ocuparán el primer lugar despiies del juez respectivo. . 
Para ello, así el Tribunal especial como los otros jueces 
señalarán la hora proporcionada, y, lo avisarán anticipada
mente á la diputación ó al ayuntamiento, á fin de que 
nómbrenlos dos-individuos que hayan de concurrir. 

III. Dos ministros del Tribunal especial, á quienes 
toque por turno, y los dos fiscales, y los demás jueces mi
litares, con asistencia de sus asesores, harán igual visita 
pública eti los Sábados de cada semana. '. 

IV. En las visitas de una y otra clase se presentarán 
respectivamente todos los presos de.la jurisdicción militar.. 
Los> jueces verán las causas para poner en libertad á los 
que-ía merezcan, y remediar las dilaciones ó defectos que 
noten, y reconocerán por sí mismos las habitaciones de los 
encarcelados, informándose' puntualmente del trato y ali
mento que se les da, de si se les tiene sin comunicaciou 
no!est^ñdo así prevenido., ó si de qualqüiera otro modo se 
les molesta arbitrariamente por los encargados de su cus
todia. 

Lo tendrá entendido la Regencia del reyno para su 
cumplimiento , y lo haiá imprimir, publicar y circular. — 
Dado en Cádiz á 9 de Octubre de 1812.—Francisca 
Morros, Vice-Presidente Juan Bernardo O^Gavan, 
Diputado Secretario Juan Quintana, Diputado Secre
tario.—A la Regencia del reyno Reg. lib. 'Í. fol. 68. 
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